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El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Arganda del Rey ha celebrado su Sesión Ordinaria correspondiente al mes de marzo, durante la cual, en uno de sus recesos, se ha guardado un minuto de silencio por las víctimas de Violencia de Género.

Con los votos a favor de PSOE, PP, Ciudadanos y Unidas Podemos IU Equo y el voto en contra de Vox, el Pleno Municipal ha aprobado la solicitud de adhesión de Arganda del Rey a la Red Española de Ciudades por el Clima, de la cual forman parte ya 332 municipios de España, representando al 60% de la población. De igual manera, según explicó el concejal de Medio Ambiente, Jorge Canto, “se aprobará un Plan de Actuación o Estrategia Local que incluirá medidas en los ámbitos de energía, movilidad, gestión de residuos, edificación y planificación urbana, con la finalidad de sentar las bases institucionales para la progresiva reducción de la emisión de gases de efecto invernadero en el municipio y la adaptación a los efectos del cambio climático”.

Por unanimidad de todos los grupos políticos se aprobó modificar el artículo 64.2 de la Ordenanza Municipal de Recogida de Basuras y Limpieza Viaria, quedando prohibido permitir que los animales realicen micciones sobre mobiliario urbano, fachadas de edificios, zonas de tránsito o arbolado urbano. Según explicó la concejala de Servicios a la Ciudad, María Jesús Ruiz de Gauna, “en el caso de que las micciones se realicen sobre mobiliario urbano, fachadas de edificios o zonas de tránsito deberá procederse a su limpieza utilizando una disolución formada por agua y vinagre común”.

Igualmente unánime fue el apoyo a la aprobación provisional de la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbanística para regular los usos del eje de la Avenida de Madrid. Con esta modificación se pretende dar un tratamiento unitario de este eje a fin de potenciar el tratamiento comercial y de servicios de la zona.

El alcalde de Arganda del Rey, Guillermo Hita, dio lectura a dos Declaraciones Institucionales, una a instancia del Consejo de la Mujer con motivo del 8 de Marzo, Día Internacional de la Mujer, y otra a propuesta de la Federación Española de Municipios y Provincias, relativa a la declaración de los gobiernos locales en solidaridad con las familias de personas desaparecidas sin causa aparente.

En el apartado de mociones, se aprobó la presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre solicitar a la Comunidad de Madrid la elaboración de los presupuestos generales para el ejercicio 2020, que asegure la financiación de todos los programas subvencionados y las inversiones comprometidas con los municipios de la región, con los votos a favor de PSOE y Unidas Podemos IU Equo, y los votos en contra de PP, Ciudadanos y Vox.

Por unanimidad se aprobó la moción presentada por el Partido Popular sobre la mejora de la seguridad ciudadana en Arganda del Rey con la creación de puntos de encuentro de Policía Local. También de manera unánime se aprobó la propuesta de Ciudadanos, con enmienda de PSOE, sobre la creación de la función de captación de inversores y fidelización de empresas.

La propuesta de Vox sobre instar al gobierno municipal de excluir de las subvenciones municipales a todas las asociaciones que veten premeditadamente de sus actos a los grupos municipales de la Corporación Municipal fue rechazada con los votos a favor de Vox, los votos en contra de PSOE, Ciudadanos y Unidas, y la abstención de PP.

Por último, la moción de Unidas Podemos IU Equo sobre el cumplimiento de la Agenda 2030 de objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en Arganda del Rey fue aprobada con el único voto en contra de Vox.

"Desempleo, desigualdad, pobreza, emergencia habitacional,  sobreexplotación de los recursos naturales, calentamiento global y  cambio climático son problemas globales que también han llegado a  Arganda. Para abordar semejantes retos, las ciudades no pueden seguir  planificando de manera aislada, así que la ONU en el 2015 puso en marcha  los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030. Arganda  está tardando demasiado en comprometerse en su cumplimiento. Otros  Ayuntamientos de España y del mundo ya lo están haciendo", explica la moción.

Por eso, Unidas Podemos IU EQUO en un ejercicio de responsabilidad,  defenderá al principio de la legislatura -para que dé tiempo a  ejecutarse- y en plenario una moción “para el cumplimiento de la Agenda  2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible en Arganda del Rey”,  siguiendo los pasos de Ahora Arganda -su Grupo de referencia en la  anterior legislatura- que hace justamente un año, concretamente el 6 de  marzo de 2019, consiguió que se aprobara por unanimidad una moción sobre  el mismo reto de cuyos avances hoy, lamentablemente, nada sabemos.  Tampoco sabemos de otro acuerdo aprobado a aquella coalición el 7 de  febrero de 2018 que ordenaba: “instar a la Comunidad de Madrid a crear  para el próximo año una Oficina para la Implementación de la Agenda  2030, dependiente de la Consejería de Presidencia y con una dotación  presupuestaria de, al menos, 1 millón de euros. Ésta, en coordinación  tanto con otras administraciones locales como con el gobierno central,  debe ofrecer datos fiables y contrastables de los objetivos que se van  alcanzando en la región, para que el gobierno estatal pueda cumplir con  el compromiso de informar a las Naciones Unidas sobre los avances de  España en la Agenda”. Ni de la Declaración Institucional que, a  instancia de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),  fue aprobada en Arganda el 2 de octubre de 2019. La FEMP es la voz de  los gobiernos locales. Pone el acento no sólo en “no dejar a nadie  atrás” sino en “no dejar ningún lugar atrás” y por eso ha aprobado una  Estrategia propia para que los Ayuntamientos, compartiendo buenas  prácticas y herramientas tecnológicas, puedan profundizar en el modelo  de ciudad que cumpla los ODS . Es dicha Federación una institución clave  en el Plan de Acción de España para la Implementación de la Agenda  2030. Y recordemos que ahora los municipios cuentan con otro principal  recurso, puesto que en el gobierno estatal existe una Vicepresidencia  que se va a encargar de poner en marcha políticas-palanca para que  nuestro país no siga perdiendo tiempo y llegue cuanto antes al nivel de  otros del entorno en el cumplimiento de los 17 ODS y de la Agenda de la  Sostenibilidad.

Por todo ello, el Grupo Municipal Unidas Podemos IU EQUO solicitaba en el pleno del 4 de marzo de 2020 el voto favorable de PSOE,  PP, Cs y VOX para los siguientes acuerdos:

1.      Que siguiendo el procedimiento que en derecho corresponda, el  Alcalde de Arganda del Rey delegue o se quede como propia una  competencia específica para la transposición a nivel local de los  Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y para que el Ayuntamiento  cumpla la Agenda 2030.

2.      Que el Gobierno continúe con los trámites para hacer efectiva  la adhesión de Arganda del Rey a la Red Española de Ciudades por el  Clima de la FEMP, contribuyendo así de manera significativa al  cumplimiento del ODS 13.

3.      Que el Gobierno de Arganda ejecute los acuerdos de la moción  aprobada a Ahora Arganda en marzo de 2019, los cuales reproducimos a  continuación actualizándolos:

I.          Que el Ayuntamiento de Arganda del Rey, a través de su  Corporación Municipal, se comprometa en la consecución de los Objetivos  de Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta que apoyó unánimemente en  el plenario de octubre de 2019 la Declaración de la FEMP al respecto y  antes, en marzo de 2019, la moción “relativa a implantar en Arganda la  Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible”.

II.          Crear una Comisión Municipal, con presencia de personal  técnico, organizaciones expertas, representantes de los Consejos  Sectoriales de Arganda y representantes de los Grupos Municipales, que  aborde la alineación de planes y acciones municipales con los ODS, y que  procure la coordinación con el Consejo Asesor para el Desarrollo de la  Agenda 2030 en la Comunidad de Madrid, la FEMP y la FMM como  instituciones municipalistas y con el Gobierno de España-Vicepresidencia  Agenda 2030.

III.          Formar al personal municipal en los ODS y en la Agenda  2030 de cara a que se implemente de manera transversal dichos Objetivos  en la planificación de cada área con sus correspondientes actuaciones en  beneficio de los diferentes sectores de población de Arganda del Rey.

IV.          Desarrollar herramientas metodológicas que ayuden en la  fase de diagnóstico, planificación, implementación, seguimiento y  evaluación en Arganda de las actuaciones para la consecución de los ODS y  la Agenda 2030 en todo el término municipal.

V.          Proponer planes, estrategias locales e instrumentos de  financiación municipal y de rendición de cuentas que permitan avanzar de  manera real en el cumplimiento de los ODS y de la Agenda 2030 en  Arganda.

VI.          Liderar en el municipio acciones encaminadas a la  difusión de dichos Objetivos y de la progresiva consecución de los  mismos.

VII.          Liderar en la comarca una “Alianza de municipios del  Sureste por los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, para que sus  Ayuntamientos recojan el compromiso solidario de la ciudadanía y se  comprometan a una cooperación mutua en la implementación de los ODS y la  Agenda 2030 en cada término municipal, así como a compartir buenas  prácticas de cooperación con los países más empobrecidos económicamente.

VIII.          Instar a la Comunidad de Madrid a que desarrolle y  dote de personal y presupuesto suficiente al Consejo Asesor para el  Desarrollo de la Agenda 2030 en la Comunidad de Madrid de tal modo que,  entre otras, pueda ser una herramienta de apoyo y útil a los  Ayuntamientos para el desarrollo efectivo de los ODS y de la Agenda  2030.

IX.          Dar cumplimiento a la moción de nuestro Grupo en la  anterior legislatura, Ahora Arganda, aprobada el 7 de febrero de 2018  titulada “para la mejora de las políticas de cooperación para el  desarrollo y refugio”.

X.          Dar traslado de los acuerdos adoptados por el plenario  respecto a esta moción, para su conocimiento a todos los Consejos  actualmente existentes y al de Medio Ambiente/Desarrollo Sostenible y al  de Vivienda en cuanto sean activados por el Gobierno, así como a los  diferentes Departamentos y Áreas Municipales, incluida la empresa  municipal ESMAR, a las entidades del tercer sector (asociaciones,  fundaciones, cooperativas…) de Arganda, al Consejo Asesor para el  Desarrollo de la Agenda 2030 en la Comunidad de Madrid, a la FMM, a la  FEMP y al Gobierno de España.
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